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RESOTUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N"507-2025-G[/.[/DCC

CeÍo Colorado, 1 7 de noviembre de 2025

VISTO:

El Informe N"2669-2025i[4DCC-GAF-SGLA de Ia Sub cerenc¡a de Logíslica y Abastecimienlosi y,

CONSIDEMNDO:

-."1#?
\3's

Que, como Io eslablece el arliculo 194 de la Consl¡tución Politica del Estado del Peru, asi como el arliculo ll del Titulo preliminar
de la Ley.orgánica de [,lunicipalidades Ley N'27972, las municipal¡dades son órganos de gobierno, promolores del desarrollo localtienen
personer¡a jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de ius fines; gozan de autonomia administraÍva,
polllica y económ¡ca en los asunlos de su comDetencia:

. oue, con la entradaen vigenciade la nueva Ley N' 32069 "Ley General de conlralaciones públ¡cas", se eslablececomo requisito
prev¡o para la aprobación delexpediente de mntratación, se debe contar con eldocumento que acred¡te la designac¡ón de los evaluadores
que integrarán el Comité de Selección. Este requisito se encuentra prev¡sto en el artículo 54' del Reglamento-de la citada ley;

Que' mnforme al artículo 56'del Reglamenlo de la Ley N'32069'Ley General de Contrataciones públicas' establece to
siguiente: '56.1 Los procedim¡entos de selección compelitivos se encuentran a cargo de evaluadores, conforme a los siguientes lipos:
{ ,.) b) comité: conformado por-tres integrantes de los cuales al menos uno es compiador público de la DEC y uno es expe-rto profeslonal
que cuente con conocim¡ento lécnico y/o experienc¡a con el obieto de mnkatación':

Que, as¡mismo' el artículo 59' del. Reglamenlo de Ia Ley N" 32069, prevé lo siguiente: '59.1 La autoridad de la gestión
adm¡nistrativa designa a los integrantes titulares y suplentes de loi comités. Los suplenteisolo actúan en ausenc¡a de los tiürares,
tomando su lugaÍen adelante, En dicho caso, la auloridad de la geslión adminislraliva ¿valúa el molivo de la ausencia deltitular a efectos
de determ¡nar su responsabilidad, si la hubiere'l

Que, mediante Informe N"2669-2025-MDCC-GAF-SGLA de fecha 17 de noviembre de 202s, suscrito por el Sub Gerenre oe
Logíslica y Abastecimientos, solicita la designación del comité para llevar a cabo el procedimiento de selección Licitación púbt¡ca
Abreviada N' 014-2025'¡,1Dcc'1 'Adquisición de 14,203 Juguetes oirjg¡do a Niños, Niñas y Adotescentes det Distrito de cerro Cotorado

ÍlÍ1.^ f].^^1,.Ylr,i_. 19it0rme 
al Requerimienlo de Conpra N'5813-2025-cDS-MDcc de ta Gerencia de Desarro o Sociat. quien

so¡rcra ra conrfaracron para ra adquis¡ción dejuguetes en referencia, a lfavés de un procedim¡ento de selección;

. , Que, en aras de optimizar los procesos de contratac¡ón de bjenes y servic¡os y eslando a ta recomendac¡ón contenida en el
¡nforme precedente, de ¡a sub Gerencia de Loglstica y Abaslecimientos, como la Dependencia Encargada de las conlraiacion"i oe ,a
Enlidad, es necesario conformar el Comilé de Sebcción para la contratación de la adiuisición de;uguátes en rercrencá, .onio-e a lo
Suslentado en los párrafos precedentesl

, . - .Que, 
el mrrecto desempeño técnico y cabal cumplimienlo de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad únjca

del referido Órgano colegiado, más aún si las funciones dei comité son ocupadas y deianolladas por profesionales de alta.especialidad,
como es el c¿so;

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDcC del 06 de mano del2024, elTitutardel Ptiego ve la necesidad de desconcenlrar
la adminislrac¡ón y delegarfunciones adminislralivas al Gefenle Municipaly otros tuniionarlos, declarándo en su arliculo p;¡r.;;, ;;;".1
15, delegar al Gerente Municipal la alribución det 'Designar comités di sólectión pari procedimientos de selección; asimismo oiifoner
l: j..,l.jlól lll!l!99"ón de sus integranles previstosin la Ley N"30zs y su nlgri;ento', por to ranlo, esre despacho se encuentra
racurraoo 0e emrtr pronuncramienlo r€speclo al expediente de vislos, en ese sentido:
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SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo.- CoNFoRMAR el Com¡té de Selecc¡on del Proced¡m¡ento de Selección para la L¡c¡tación Alblica Abreviada
'Adquisición de 14,203 Jugueles Dirigido a Niños, Niñas y Adolescentes del Distrito de Ceno Colorado-z0zs', conforme a io sustentado
en el Informe N'2669-2025-MDCC-GAF-SGLAj deb¡endo estar integrado de la s¡guiente manera:

ARTICULo SEGUNDo. - DISPONER que el mmité conformado mediante e¡ presente acto resolut¡vo, cumpla con sus funciones en
eslrictoapego a la Ley N'32069 y su Reglamento, garantizando la libre concurrencia de proveedores, mrecta califcacjón y demas ados
Innerenles.

ARTICULo TERCERo. - DISPONER la nolificación de la presente a todos los mieflbros del comité conformado, áreas competentes y
su posterior archivo conforme a ley.

ART|CUL0 CUARTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologías de la Información, la publ¡cación de la présente resotución en el Ponal
Instilucionalde la Pagina Web de la Municipatidad Dislritalde Cerro Colorado,

REGISTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPtASE,
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